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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

13 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2026, de la Universidad Autónoma de Madrid,
por la que se convocan plazas de Profesor Permanente Laboral.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado fija la tasa de reposición de efectivos de
las plazas de Docentes Universitarios, siempre que por parte de las Administraciones Pú-
blicas de las que dependan se autorice la correspondiente convocatoria. Una vez autoriza-
do por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, el Consejo de Gobierno de la
Universidad Autónoma de Madrid ha acordado la convocatoria de plazas de docentes uni-
versitarios correspondiente a la Oferta Pública de Empleo de 2024 (publicada en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de julio de 2024) así como la distribu-
ción de plazas con cargo a dicha Oferta Pública de Empleo. En sesión del Consejo de
Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, se ha resuelto convocar a concurso de
acceso plazas de Docentes Universitarios: Profesores Permanentes Laborales que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Las bases de la convocatoria, las plazas convocadas y sus características figuran pu-
blicadas en el portal web de la Universidad en http://www.uam.es/uam/pdi , dentro del
apartado de “Acceso a plazas docentes”.

El plazo de presentación de solicitudes se contará a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de los concursos se irán ha-
ciendo públicas en el portal web http://www.uam.es/uam/pdi

Madrid, a 27 de abril de 2026.—La Rectora, P. D. (Resolución de 2 de julio de 2025;
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de julio de 2025), la Vicerrecto-
ra de Personal Docente e Investigador de la Universidad Autónoma de Madrid, María So-
ledad Torrecuadrada García-Lozano.

ANEXO I 

RELACIÓN DE PLAZAS DE CONVOCADAS 

NÚMERO  
DE PLAZAS 

CÓDIGO DE 
CONCURSO 

ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO Y CENTRO OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO (AÑO) 

1 plaza profesor 
permanente laboral 

UAM2026-PPL222 Zoología Biología / Facultad de Ciencias 2024 

1 plaza profesor 
permanente laboral 

UAM2026-PPL223 Economía aplicada Estructura Económica y Economía del 
Desarrollo / Facultad de Económicas 

2024 

1 plaza profesor 
permanente laboral 

UAM2026-PPL224 Ciencia Política y de la 
Administración 

Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales / Facultad de Derecho 

2024 

1 plaza profesor 
permanente laboral 

UAM2026-PPL225 Filosofía del derecho Departamento de Derecho Público y 
Filosofía Jurídica /Facultad de Derecho 

2024 

1 plaza profesor 
permanente laboral 

UAM2026-PPL226 Derecho Penal Departamento de Derecho Público y 
Filosofía Jurídica /Facultad de Derecho 

2024 

1 plaza profesor 
permanente laboral 

UAM2026-PPL227 Derecho Civil Derecho Privado, Social y Económico / 
Facultad de Derecho 

2024 

1 plaza profesor 
permanente laboral 

UAM2026-PPL228 Derecho Mercantil Derecho Privado, Económico y Social / 
Facultad de Derecho 

2024 

1 plaza profesor 
permanente laboral 

UAM2026-PPL229 Lengua Española Filología Española/Facultad de Filosofía  
y Letras 

2024 

1 plaza profesor 
permanente laboral 

UAM2026-PPL230 Estética y Teoría de las 
Artes 

Filosofía/Facultad de Filosofía y Letras 2024 

(01/6.568/26)
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